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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
enumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciado,, de Procesos de Competencia de la Corte Const.tuc.onal (publ.cado
en el Suplemento del Registro Or,cial Nro. 587 de fecha 30 de nov.embre de
9011) certifico que en referencia ala acción Nro. 0071-14-CN, que contiene la
consultaTe^ííida por la Sala de lo Penal yTránsito de la Corte Prov.nc.al de
íustcia de El Oro, a fin de la Corte Const.tuc.onal determ.ne la
con Lionalidad o nconstitucionalidad del artículo 238 del Reglamento
Gen a" de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre ySeguridad Vial (art. 238.- en caso de que la contravenc.on de transito
haya sido detectada por medios electrónicos y/o tecnológicos yno haya s.do
posible determinar la identidad del conductor, se apl.cara al prop.etano del
vehículo, exclusivamente, la sanción pecuniaria correspor, .ente ala .nfracjum
cometida ). dentro del juicio contravenc.onal N. 0014-2013, 0320 203,
seguida por el señor Manuel Mesías Peralta Yánez, no se ha presentado otra
consulta de norma con identidad de objeto yacción, encontrándose en Secretar.a
General.

Quito, D. M.s abril 10 de 2.014
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Av 12 deOctubre N16 -114 ypasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email:comunicacion@cce.gob.ee
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